
COMISIÓN DE 
DESARROLLO 
RURAL



ÍN
D

IC
E

Sesiones de la Comisión03

Introducción 01
Integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural 02

Resolución de Iniciativas05

Coordinación con el Ejecutivo del Estado09

13 Conclusión

10 Participación en Eventos 



A un año de la instalación de la Comisión de Desarrollo Rural de la
LXI Legislatura en el Honorable Congreso del Estado de Puebla, con
fundamento en lo establecido por la fracción VIII, del artículo 115 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Puebla, se dan a
conocer las actividades realizadas durante el periodo de ejercicio
legal.

Ante el panorama de pandemia que atravesamos por al menos dos
años, las carencias y necesidades de nuestro Estado, se hicieron
mucho más evidentes, sin embargo, también aprendimos a valorar y
reconocer los pilares que nos mantuvieron en pie para seguir
adelante, como lo fue la economía, y con ello, las actividades de
desarrollo rural.

El campo sigue siendo una de las bases que permiten el correcto
desarrollo de nuestra sociedad, y hoy más que nunca necesita del
apoyo de todos los niveles de gobierno para salir adelante, por ello,
desde la LXI legislatura del Congreso del Estado, en la Comisión de
Desarrollo Rural, se han realizado trabajos con el propósito de
analizar y de ser el caso, aprobar, todas las iniciativas que incentiven
el crecimiento de nuestro campo y de las personas que lo trabajan.
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Durante el primer año legislativo, se llevaron a cabo 5
sesiones de la Comisión de Desarrollo Rural, realizándolas
en modalidad presencial, pero siempre respetando las
normas recomendadas por las autoridades de salud para
evitar la propagación de contagios por covid-19

Es importante mencionar que durante estas sesiones,
algunos de los puntos más importantes que se trataron,
estuvieron relacionados con el apoyo e impulso a las
comunidades rurales, especialmente a las personas que se
dedican al campo poblano.

El objetivo de esta legislatura es contribuir al bienestar de
la población rural, mediante la inclusión de las y los
pequeños productores en los programas rurales,
aprovechando siempre el potencial de los territorios y de
los mercados locales, por lo que, gracias a la participación
activa, y compromiso de los integrantes, durante las
diferentes sesiones se lograron resolver gran parte de los
puntos turnados, y seguimos trabajando para mejorar las
condiciones de nuestro campo y bienestar de las
poblaciones que encuentran en él, su principal sustento.
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FECHA SESIÓN ASUNTO ASISTENCIA

1/10/2021
Comisión de Desarrollo 

Rural
Instalación de la Comisión 

General de Desarrollo Rural 6

10/11/2021
Comisión de Desarrollo 

Rural Presentación de la propuesta 
del Plan de Trabajo 6

11/11/2021

Comisiones Unidas de 
Presupuesto

y Crédito Público y
de Desarrollo rural

Análisis y exhorto para la 
Secretaría de Finanzas, y 

Desarrollo Rural.
7

28/01/2021
Comisión de Desarrollo 

Rural
Análisis y exhorto a la 

Secretaría de Desarrollo Rural 5

2/06/2022
Comisión de Desarrollo 

Rural
Análisis y exhorto a la 

Secretaría de Desarrollo Rural 7
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Durante el primer año legislativo, fueron turnados diversos asuntos a la Comisión de Desarrollo Rural,
dentro de los cuales, se aprobaron 2 iniciativas de punto de acuerdo, y se analizaron otras 2, que
quedaron sin efecto.

Las iniciativas aprobadas durante este periodo que se reporta, son:
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• Acuerdo: por el cual solicita respetuosamente a
las secretarías de Planeación y Finanzas y de
Desarrollo Rural del Estado de Puebla, para que
incluyan en el proyecto y ante proyecto anual de
egresos, un presupuesto no menor a lo otorgado
para el ejercicio dos mil veintiuno
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• Acuerdo: por virtud del cual se exhorta
respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Rural
del Gobierno del Estado para que, en el ámbito de su
competencia, implemente acciones de apoyo a las y
los agricultores poblanos, como son análisis
químicos del suelo o los estudios técnicos que
considere adecuados, para que de estimarse viable
utilicen de forma alterna fertilizantes orgánicos o
biofertilizantes en sus cultivos, así como para que los
capacite, con la finalidad de que puedan generar sus
propios fertilizantes orgánicos o biofertilizantes
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El 10 de noviembre del 2021, en sesión de la
comisión, se contó con la presencia de la
secretaria de Desarrollo Rural del Gobierno del
Estado de Puebla, Ana Laura Altamirano Pérez,
con el objetivo de participar y abonar a nuestras
estrategias, y así lograr la recuperación del campo
poblano.

Se planteó el poder trabajar coordinadamente
para impulsar los diferentes mercados, así como
impulsar a los pequeños productores, capacitarlos
para que sus cultivos mejoren, su producción sea
buena, y permita seguir contribuyendo a las
cadenas de producción de nuestro estado.

Por otra parte, también se habló sobre los
programas disponibles para que los campesinos
puedan ser asesorados, y se les brinden los
insumos necesarios para cuidar de sus productos
de la mejor forma, procurando que se mantenga
también la calidad para los consumidores, es por
eso que se impulsa el uso de biofertilizantes.
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En calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, el
Diputado José Miguel Huerta, asistió a la Expo Café Orgullo
Puebla 2022, donde se contó con la participación de productoras
y productores poblanos de café. Con este evento se busca
fomentar el consumo local y la reactivación económica.

Estamos muy orgullosos de seguir contribuyendo con las familias
poblanas que dedican su vida al campo y nos permiten disfrutar
de productos de calidad.
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Asimismo, se acompañó al Gobernador del Estado
Miguel Barbosa Huerta, y a la Secretaria de Desarrollo
Rural, Ana Laura Altamirano, a la Expo Mezcal Orgullo
Puebla, que se organizó con la finalidad de impulsar la
actividad que beneficia a más de 4 mil 500 familias que
viven directamente de esta.
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El mandatario estatal, inauguró este
importante evento, donde destacó la
importancia, económica y cultural de
gran impacto a nivel nacional e
internacional, por lo que, en
representación de la Comisión, el
presidente, Miguel Huerta, entabló
dialogo con mezcaleros poblanos para
conocer sus necesidades y continuar
creando proyectos en apoyo a nuestros
productores.
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La Comisión de Desarrollo Rural, atendiendo a las funciones que establece la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Puebla y su reglamento, presentó en el 2021 su Plan de Trabajo, aprobándolo por unanimidad. Asimismo,
siguiendo estos principios, ha cumplido con su principal función al analizar y resolver los asuntos que han sido
turnados, así como los que recibió la anterior legislatura.

El trabajo de la Comisión continúa, pues cada uno de sus integrantes legisladoras y legisladores se encuentran
comprometidos con el campo y las necesidades de las poblaciones rurales, y pese a que aún en tiempos de
pandemia, la reactivación económica representa un reto importante para todos los involucrados en estos sectores,
los diputados mantienen sus objetivos firmes.

El compromiso está vigente, la Comisión de Desarrollo Rural continuará incentivando e impulsando iniciativas que
abonen al bienestar de quienes ponen día con día su granito de arena para hacer del estado y de nuestro país, un
productor importante y reconocido.

En ese sentido, se legisla pensando en todas las cadenas agrícolas, pecuarias, acuícolas, y apícolas; y en cómo
fortalecer la capitalización del campo, a fin de transitar hacia un desarrollo rural sustentable y sostenible,
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